
ACTUALIZACION DEL CONVENIO AÑO 
2006 

PARA EL VIGILANTE DE SEGURIDAD:

 

Jornada laboral: 

- Años 2005 y 2006 será de 1.788 horas anuales, en cómputo mensual de 162 
horas y 33 minutos. 

- Años 2007 y 2008  será de 1.782 horas anuales, en cómputo mensual de 162 
horas. 

- Los trabajadores podrán intercambiarse los turnos de trabajo entre ellos, 
previa comunicación a la empresa con 24 horas de antelación. 

 

Plus fin de semana y festivos 

Este plus ascenderá a 0,77 Euros para el año 2006 

 

Plus de trabajo nocturno: 

Este plus será de 0,96 Euros para el año 2006 

 

Horas extras: 

La hora extraordinaria laboral para el año 2006 será de 7,29 Euros 

 

Dietas: 

Cuando el trabajador tenga que hacer una comida fuera de su localidad. 8,51 
Euros  

Cuando el trabajador tenga que hacer dos comidas fuera de su localidad. 
15,70 Euros  

Cuando el trabajador tenga que pernoctar y desayunar. 14,40 Euros  
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Cuando el trabajador tenga que pernoctar fuera de su localidad y realizar dos 
comidas. 28,79 Euros  

Si el desplazamiento fuera superior a siete días, el importe de la dieta 
completa será a partir del octavo día de: 22,88 

 

Desplazamientos: 

 - 0,23 Euros por kilómetro para el año 2006  

 

Gratificación Nochevieja/Nochebuena 

- Para el año 2006 será de 59.57 Euros, o en su defecto, a opción del 
trabajador, de 1 DIA de descanso compensatorio, cuando así lo permita el 
servicio. 

 

Antigüedad: 

Trienios:  
Vigilante Jurado: 25,61 Euros Guarda de Seguridad: 21,28 Euros 

Quinquenios 
Vigilante de Seguridad: 32,74 Euros 

 

TABLAS SALARIALES AÑO 2006 

PERSONAL OPERATIVO 
Pluses 

  Categorías  Salario 
 Base Peligrosidad Actividad Transporte Vestuario 

T O T A 
L  

A) Habilitado   

Vigilante de 
Seguridad de 
Transporte - 
Conductor 

898,36 129,00 105,32 70,25 70,26 1.273,19

Vigilante de 
Seguridad de 
Transporte 

857,27 129,00 105,32 70,25 70,26 1.232,10
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Vigilante de 
Seguridad de 
Transporte 
Explosivos - 
Conductor 

898,36 133,77 78,39 70,25 70,26 1.251,03

Vigilante de 
Seguridad de 
Transporte 
Explosivos 

857,27 133,77 78,39 70,25 70,26 1.209,94

Vigilante de 
Explosivos 810,87 147,03   70,25 69,65 1.097,80

Vigilante de 
Seguridad 810,87 12,00   70,25 69,65 962,77 

Guarda 
Particular de 
Campo  (Pesca 
Marítima, Caza, 
Etc.) 

810,87 142,65   70,25 69,65 1.093,42

 

B) No habilitado  
Operador CR 
Alarmas 645,07     70,25 45,17 760,49 

Contador-
Pagador 752,84   18,00 70,25 45,17 888,70 
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